RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007254, Ent. N° 6263/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay referentes a la Licitación Pública Nº 3/2013 cuyo objeto es Ia contratación de servicios de atención psiquiátrica;
RESULTANDO:  1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 18 de abril de 2013 se presentaron las firmas: Alsara, Clínica Psiquiátrica Asencio, API S.A., Cenadis S.A., Rinalux S.A., Daniel Montero Massaferro, Antogerlux S.R.L., Zelve S.A. y Felsum S.A.; 
 
 

        2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firmas: Alsara, Clínica Psiquiátrica Asencio, API S.A., Cenadis S.A., Rinalux S.A., Daniel Montero Massaferro, Antogerlux S.R.L., Zelve S.A. y Felsum S.A., por un monto total de $ 551.780.520.- anuales;
 

       3) que consta Resolución adoptada por el Directorio del INAU de fecha 30 de octubre de 2013, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, previa intervención del Tribunal de Cuentas, comenzando a regir a partir del día inmediato siguiente a la finalización del procedimiento de Licitación vigente, que se cumplirá en el mes de setiembre de 2014;
 CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

 


 2) que sin perjuicio de ello, no se da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 53 del Decreto 500/91 que preceptúa la formación de piezas en expedientes que superen las 100 fojas, como el de obrados; existiendo asimismo hojas sin la correspondiente foliatura;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)No formular observaciones;

2)Cometer al Contador Delegado en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto de $ 551.780.520.- anuales a partir del mes de octubre de 2014, prorrogable automáticamente por períodos de un año, hasta un máximo de cinco años, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente.
3)Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

4)Comunicar al Contador Delegado; y
5)Devolver las actuaciones.-
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